
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2020-00205-00. 

AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con el fin de decretar la medida previa de embargo y secuestro solicitada 

por el   apoderado judicial de la parte actora, el juzgado RESUELVE: 

 

Se requiere al  apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que 

se sirva la secretaría de tránsito ante la cual se encuentra inscrita la 

tradición de la máquina excavadora CLG-922D.     

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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